
Sábado 19 de / gesto Año de 1882. 
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A D V X I T I B O I A OTICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
fot BOLETIRES OFICIALES s* han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasaran » los rdiloresde 
tos mencionados periódicos. 

(Rf»í órdn *Y 6 út Kbritúe 1839.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

PRECIOS r>i SCSCRICIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 2 l5u pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 al trimestre; 1$ ai semestre, y 
2S'5u por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del > 

;, ! • . m i * . plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital,directamente por medio de car- ¿ 
u i . . Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
Un ru:m¡ ro suelto, 50 céntimos de peseta. 

A S V I 1 T S I C I A SDITOBI AL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto loa que 
sean á instancia de parte no'pobre, 'se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Parte oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el Rky D. Alfonso (Q. D. G.) 

continúa en los Picos de Europa sin no-

-redari en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en el Real 

Sitio de San Ildefonsos. M. la R E I N A Doña 

María Cristina (Q. D. G. ) , y 88; AA . RR. 

laSenna.Sra. Princesa de Asturias, y las 

Infantas Doña María Isabel, Doña Ma

ría de la Paz 3% Doña María Eulalia. 

liubieriio civil. 

Secretaría.—Negociado 4.° 

Por la Dirección general de Benefi
cencia y Sanidad se ha publicado en la 
Gaceta de Madrid, núm. 229, de 17 del 
actual, la circular siguiente: 

«La frecuencia con que alguuos Md-
dicos-dírectores de establecemientos bal
nearios, y especialmente I03 qué desem
peñan aquel cargo con el carácter de in
terinos, dejan de cumplimentarlo procep 
tuado en las reglas 9 . ' y 13 del artícu
lo 57 del vigente reglamento de baños 
y aguas minero-medicinales, imponen á 
esta Dirección general el deber de reco

mendar á V . S., á fin de que lo haga á 
los referido^M¿dicos-directore3 de los es
tablecimientos de esa provincia, la nece
sidad en que se encuentran de cumplir 
sin excusa de ningún género con cuan
to se previene en aquellas, remitiendo á 
este centro al terminar las respectivas 
temporadas oficiales el cuadro núm. 2 
de que habla la 13, expresando en la co
municación que le acompañe el punto 
donde fije la residencia concluida la 
temporada. 

Asimismo, y en ópoea conveniente, 
deberán remitir la Memoria y cuadros 
que se expresan en la 9.* del ya citado 
artículo. Sin los datos que se interesan, 
la estadística balnearia que anualmente 
tiene el deber de formar y publicar este 
centro resultará incompleta. 

Sírvase V. S., pues, hacer presente á 
los Directores que desempeñan plazas 
interinas que esta Dirección verá con 

gusto y tendrá presente al procederse en 
la temporada próxima al nombramiento 
de estos á aquellos que cumplan con el 
servicio que se recomienda, así como 
sentiré* verme precisado á tomar otras dis
posiciones respeto de los que demues
tran poco ó ningún celo en el desempeño 
de los deberes que se han impuesto. 

Espero de la acreditada rectitud de 
V. S. hará cumplir cuanto se le ordena 
en la presente circular. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Agosto de 1882.=»El Direc
tor general, Pedro A. Torres.=Sr. Gober
nador de la provincia de...» 

Lo que he dispuesto se inserte en es
te periódico oficial para conocimiento de 
los Sres. Mddicos á quienes incumbe el 
cumplimiento de dicha circular. 

Madrid 17 de Agosto de 1882.=E1 
Gobernador, J . El Conde do Xiquena. 

P R O V I N C I A DE MADRID. 

E S T A D O del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á contiiwicion, se expresan en el mes de Julio último. 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 

Alcalá de Henares. . . . . . » • 
Colmenar Viejo 
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Getafe 
Madrid • 
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Pesetas. Cents. 
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20 . 
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Madrid. 

Torrclaguna 

Colmenar Viejo. 

Madrid. 

Trigo j 
\ ídem mínimo . 

Cebada. 
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Madrid. 

Torrclaguna 
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Madrid. 
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Madrid. 
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Colmenar Viejo. 

Madrid. 

Madrid 10 de Agosto de 1882.=V.° B.°=E1 Gobernador, J. El Conde de Xiquena. =-El Jefe de la Administración provincial de Fomento, Cipriauo García Elgue ta 
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Sábado 19 de Agosto de 1682. 

ADRINISTíttCIOH DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE U PROVINCIA DE IR&DRiD 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados mi vas obligaciones vencen el día 27 del mes de Agosto de 1882, que se publica en este periódico oficial 
con 10 dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del fteál decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alc?ldes fijar esta relación 
á las puertas de las casas consistoriales á fin de darte ía mavor publicidad posible. 

cn.MI'iíADOR. 

D . Manuel Buitragueño 
El mismo • 
D. Eugenio Sanz 
El mismo 
D- Clemente Martin 
El mismo 
D. Manuel Gutiérrez 
D. José de Santos 
1). Camilo Soto 
El mismo 
D. Hilario Martin 
D. Anastasio Villegas 
El mismo • • 
D. Florencio Parceles 

Getafe 
ídem 
Anchuelo . 
ídem 
Parid 
ídem 
Colmenar.. . 
ídem 
Fuentidueña.. 
ídem. . . . 
San Agustín.. 
Pozuelo. . . . 
Pedreíuela. . 
Colmenar 

CLASE DE LA FINCA 

itica. 
Fidein... 
ídem .-. 
Ídem. . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
Í d em . . . 
ídem . 
Ídem. . 
Ídem. . 
í d e m . . . 
Ídem. . . 
ídem. . . 
Ídem . 

TERMINO. 

Getafe 
ídem 
Anchuelo 
Ídem 
Parla 
ídem — 
Colmenar 
Ídem. 
Fuentidueña 
Ídem 
San Agustín. 
Pozuelo 
Pedrczucla 
Manzanares 

Clero 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem 
ídem. 
ídem 

Prouio3. 
Estado. 
Propios. 

IMPORTE. 

Pesetas céntimos. 

38'SS 
91*25 
16-25 

175. 
21*05 
24 
2i> 
65«05 

500 
150 

l l ' l u 
53*05 
30*10 

Madrid 17 de Agosto de 1882.=E1 Administrador dePropiedadea.¿ImpueatG8,-Nicoláa-Garc¿a-

Ayuntamientos. 
Arruyomolinos. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa, correspondiente 
al año económico de 18^2 ú ls.^3. se ha
lla terminado y expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
téi mino de ochó dias para que los con
tribuyentes en él comprendidos puedan 
examinarle y deducir las reclamaciones 
que crean conven Untes. 

Sesupl.cn á los Sres. Alcaldes de 
Móstoles y Moraleja den la publicidad ne
cesaria al presente anuncia. 

Arroyomoünos 14 Agosto de 1882.= 
El Alcalde, Florencio Godino. 

( • A l * ^ - A S N I L L A . 

Cumpliendo cuanto determinan los 
artículos 64 al 6S. ambos inclusive, de 
la ley municipal vigente, el Ayuntamien
to de esta villa, que tengo el honor de 
presidir, lia formado las listas de contribu
yentes de este distrito municipal, dividi
dos cu tres secciones por ser uniforme el 
concepto contributivo, para el sorteo de 
vocales asociados á la Junta municipal 

timo se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta-

« - - i miento por término de ocho dias nara I u a > ' " " " e s mancos en las ( 
que ha de regir-en ^-cemente-año- eco^ 0 ¡ r laTreclamacIones que contra el mis- ^ d O ^ ^ i é r d ó , corto dé"colá. 1 ~ 0 TT — ~ 

nómico, y verificado/el sorteo ha ofrecido 
el siguiente resultado: 

Sección TÜ*. D . Lorenzo velasco y~ 
D. Marfano Femaude/..—2.', U. Felipe 
Srguero y D . Pedro López.—3". D o n 
Martin Velasco y D. Francisco Gan-ía. 
por quienes queáa constituida la J n ut?. 

Gargantilla 13 de Agosto de 1882.= 
El Alcalde. Francisco Velasco. 

G e t a f e . 
g0 0 , ir 

En la Secretaría de Ayuntamiento se 
halla expuesto al público por termino de 
ocho dias el apéndice formadode la rique
za contributiva para ejecutar el repar
timiento del presente ejercicio, anuncián
dose al público á liu de que los interesados 

Alcalde. Cipriano Garrote 

- M u f n h r r r o . 

Bajo las condiciones del pliego que"se~ 
hallará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento ha de arrendarse 
en públiea subasta el aprovechamiento 
de pastos por todo el año forestal, dando 
principio en 1 * de Noviembre próximo, 
de los montes de esta jurisdicción que á 
continuación se expresan: 

Robellano. tranzou Lagunilla, 37 
hectáreas, para 100 reses vacunas, É>00 
pesetas 

Peña del Buey, todo el monte, 128 
hectáreas, para 500 id. lanares, 500 pe
setas. 

San Pedro, todo el monte, 100 hectá
reas, para 100 id. id., 400 pesetas. 

La subasta se verificará á las diez del 
dia 24 de Noviembre próximo, en la sala 
consistorial de esta villa. 

La labrera 15 de Agosto de 1882.= 
El Alcalde, Isidoro Moreno. 

Mejorada d«'I Campo. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería que ha 
de regir durante todo el año económico 
de 1882 á 83 en esta villa, se halla termi
nado v expuesto al público en la Secre
taria dé este Ayuntamiento por término 
de ocho días para que todos aquéllos con
tribuyentes que se creyeren perjudicados 
puedan hacer las reclamaciones que 
crean oportunas; en lainteligeucia de que 
transcurrido que sea dicho plazo sin veri
ficarlo no se atenderá ninguna. 

Mejorada del Campo 14 de Agosto de 
1882. = E 1 Alcalde interino, Gregorio 
García Cuesta 

Otrrticl» « M Valí.-

Y i llaman ta 

En este término municipal y por uno 
de los guardas de viñas han sido hallados, 
al parecer desmandados, el dia 12 del pre
sente mes, dos caballos como de tiro de di
ligencia, cuyas señas se dirán despuesj ó 
ignorándose á quie'u pertenezcan, se anun
cia para que llegue á noticia de su due
ño y sé presente á reclamarlos, al que se
rán entregados luego quejustifiqueeu for
ma ser de su propiedad, previo abono del 
daño que han causado y los gastos de 
manutención que hayan ocasionado. 

V ¡llaman la 14 de Agosto de 1882.= 
El Alcalde, Francisco Muñoz. 

Señas de los cal alto. 

Uno negro, como de doce dedos sobre 
la marca, almendrado, capón, cojo de la 
pata izquierda, con una rozadura en la 
misma, estrellado, desherrado de las cua
tro extremidades, corto de cola, edad como 
de ocho años. 

Otro también negro, corno seis dedos 
— " — I1V.JJ1U, I j U I U U I D U U U U 9 

El reparto de la contribución territo- l y ( ) ü r u l a marca, estrellado, almendrado, 
rial para el segundo semestre del año úl-~ I c o m ( r ™ dolé años, herrado de las cuatro 
I ! 1 - -H_ • , . . . V 1 r. • , , I . . . I .-.«. AÍMi — . 1 J_ 

mo se presenten. 
Oteruelo d d V a l l e 14 de - Agosto de 

1882 .=K1 Alcalde, Manuel Calleja. 

I M n l o . 

Formadas por el Ayuntamiento de 
esta villa las listas de contribuyentes de 
este distrito municipal, divididos en tres 
secciones por ser uniforme el concepto 
contributivo, para el sorteo de vocales 
asociados de la Junta municipal que ha 
de regir en el presente año económico, 
se hallan de manifiesto cu los sitios pú
blicos de costumbre por término de ocho 
dias, para que durante el mismo puedan 
hacerse las reclamaciones que couside-

puedan reclamar de agravios, le tu vieren reo oportunas para ia resc lucion ante i a 
—Getafe 13 do-Agesto de I882.=K1—tripulación provincial 

Pinto 11 de Agosto de 1882.=E1 Al
calde L l ^ Tomás Pareja-. 

V a l j e m o r i l l o . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito municipal, cor
respondiente al presente año económico, 
se nalla expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por el térmi
no de ocho dias á fin de que los contri
buyentes que se crean agraviados en 
sus cuotas por excoso, error v equivoca
ción material, puedan \ recentar sus re
clamaciones al Ayuntamiento dentro de 
dicho término, pues pasado el cual no 
serán oidas. 

Valdemorillo 16 de Agosto de 1882.= 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

extremidades, con cabezón de correa, un 
hierro de herradura en la nalga izquier
da, lunares blancos en las costillas del 

Providencias judiciales. 

H Ofl BE PUDIERA INSTANCIA. 

K u e n a v l t t a 

1). Gregorio Hizo de Peñalva, Juez muni
cipal é interino de primera instancia 
del distrito deBuenavistade esta Corte. 

Por este primer edicto se cita, llama y 
emplaza á los'que se crean con derecho 
á la herencia de Doña Ramona Zarandio 
y Barb¡«, soltera, pensionista, natural y 
vecina de esta Corte, la cual falleció en 
la'misma el dia 13 de Julio del año 1880, 
al parecer sin disposición testamentaria, 
para que dentro de 30 dias, contados des
de la publicación de este anuncio, compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado en ios 
autos que se instruyen sobre dicho abin-
testato por la Kscr iWnV del infrascrito; 
si asi lo hacen se les oirá y administrará 
iusticia, y de lo contrario se seguirá ade
lante en las actuaciones, parándoles el 
perjuicio consiguiente. 

Dado en Madrid á 20 de Julio d ) 
1882.=Gregorio R izo .= i ; i actuario, An-
tero Martin Insana i. 

I ) . Gregorio Rizo, Juez do primera ins-
taueia accidental -del distrito de Bue-
navista de creta Corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo-

á Andrea López Fernandez, de 44 años 
de edad, casado, tabernero, que habitó en 
la plaza de los Ministerios, núm. 9, tienda,-
de esta Corte, para que deutro el término 
de nueve dias, contadosdesde la inserción 
del presente en la Gaceta de Midrid, se 
presente en este Juzgado para responder 
á los cargos que le resultan en la causa 
qn«; se iustruye contra el mismo; ba
jo apercibimiento de declararle rebelde 
y^pararle ol perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes 
la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, y de ser habido 
lo dejen en la cárcel de Villa á mi dispo
sición. 

! Dado en Madrid á 2 de Agosto de 
lS.82.=(iregorio Hizo .=Hl Eseribauo. 
Ramón Clemente y Lázaro. 

D. Gregorio Rizo, Juez de primera ins-
taucia accidental del distrito de Buena-
vista de esta Corte. 

Por el presente se llama á los parien
tes de Tiburcio Corrales» para que den
tro el término de cinco dias, á contar des
de la inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid, so presenten eu este Juzgado 
para ofrecerles la causa que se sigue con 
motivo de la muerte del expresado Cor
rales, producida, por caida. 

Dado en Madrid á 3 de Agosto de 
1882.=Gregorio Rizo.=Rarnon Clemen
te y Lázaro. 

I ) . Gregorio Rizo, Juez de primera ins
tancia accidental del distrito de Bue-
navista de esta Corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á Bálbino Rodríguez Blanco, de 33 años, 
soltero, barbero, que habitó en el Paseo 
de h>? Olmos de esta capital, núm. 7, pa
ra i[iie d e n t r o el término de nueve dias, 
contados desde la inserción del presente 
en la HanM d# Madrid, se-presente en 
este Juzgado para responder á los cargos 
en causa que contra ei mismo se sigue: 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado rr beldé y le parará el per
juicio que haya lugar.* 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes 
la policía judicial procedan á la busca y 
captura del mismo, y de ser habido lo de
jen en la cárcel de hombres de esta Cor
te á disposición de mi Autoridad. 

Dado en Madrid á 2 de Agosto de 
1882.=Gregorio Rizo.=El Escribano. 
Ramón Clemente y Lázaro. 

< Vnlro. 
En virtud de providencia del Sr. Don 
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Sábado 19 de Agosto de 1882. 8 

Julián Gómez y García, Magistrado de 
audiencia de fuera de esta Corte y Juez 
¿ e primera instancia del distrito del Cen
tro, se sacan á 1. venta en pública su
basta varios e'ectn> de taImna qñe han* 
pido rothsados en 578 pesetas. 

para su remate se señala el dia 12 
¿ e ] próximo mes de Setiembre, á las nue
ve ae su mañana, en el local de audien
cia de este Juzgado; previniéndose que 

L - ' de 
el 

para tomar parte en la subasta habrá i 
consignarse en la mesa del Juzgado 
lOpor 1 0 0 ( í o ? u avalúo, y no se admiti
rán posturas que no cubran el total por 
haber menores ínter* sados, y los efectos 
lo? pondrá de manifiesto á las personas 
que quieran verlos P. Juan de Alba, 
que vive calle de la Sierpe, uúm. 8, piso 

P Madrid 16 de Agosto 1882.=V. f t B . ° = 
Goir.ez.=Por mi compañero Ürche, Sin 
f oriano V li v i l l a . 24 

p. Julián Gómez García, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á I). Esteban Bayo y 
Duro, de 64 años deedad, casado, Agente 
de Cambio y Bolsa, natural de Brieba, 
hijo do Gaspar y de Doña Brígida, a n a s 
peñas personales son: estatura baja, car
nes regulares, nelo y barba blanco, color.* 
pálido, nariz y boca regulares, ojos gar-
xosfsin señal particular alguna, que viste 
decentemente, que habitó en la calle de 
1A Greda, núm. 22, y cuyo actual domi
cilio se ignora, para que dentro del ter
mino de 15 dias, contados desde la inser
ción de la presente requisitoria en la Gar
ceta de Madrid, comparezca en este Juz
gado y .Escribanía del que refrenda á 
responder á los cargos que le resultan en 
causa criminal que se sigue por falsifica
ción Je carpetas de la Deuda pública y 
falsedad de documento oficial; apercibido 
que transcurrido dicho termino sin verifi
carlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio i ue hubiese lugar. 

Al propio tiempo c 0 encarga á todas 
las Autoridades, asíciviies comomilitans 
6 individuos de la policía, procedan á la 
bu?rn~T eaptom del expresado l ) . Estor
ban Baya y Duro, y caso de ser habida 
le conduzcan con las seguridades debidas 
á la-cárcr! de hombres de esta villa, de
jándole en ella en ejase de preso comu
nicado v á disposición de este Juzgado. 

v tdrid 5 de Agosto 1882,=S.V.° B.°=r 
G; D I Escribano, Aniceto de la 
Roca. 

H o s p i c i o . 

D. José Llano y Alvarez, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
prin:i . i ¡ii-':;n.-ia del distrito del Hos-
plCIU ae éSta Cfffntal. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Fermín Cesteuos 
8ant;.no d Leer, empleado que ha 9idp 
en el ferro carril de Aran juez á Cuenca, 
Que ha residido últimamente en los pue
blos de Aranjurz y Tarancon, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término qe nueve dias com
parezca ante este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia (Sale-
fia»h á prestar declaración encausa cri-
jninal que se le instruye por estafa; ba
jo ai 

"•reibinüeuto qué de no verificarlo 
ferá declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Y ruego v encargo a las Autoridades 
civiles y militares que tic hallar á dicho 
sujeto procedan á su detención, condu-
ciéndoít' á la. cárcel de Villa á disposi
ción <!e, este Juzgado, el cual reprrseuta, 
jer de 23 años de edad, su estatura regu* 
Jar, grueso, cara ovalada, poca barba y. 
b'goío rubio, buen color y ojos azules, yj 
tiste decentemente. 

Dado en Madrid|álOde Agosto dé 
¿ l * , ? -~ José Lluno.aEl actuarlo," Justo 
Warro ' j 

— — ttncpttn!. 
Andrés Calleja Sánchez, Juez de pri 

"¡ora instancia del distrito del Hospi 
tal de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y empla

za á D . Esteban Villa Barrio, do .42 de | 
edad, casado, empleado, vecino que ha si
do de esta Corte en la calle del Olmo,., 
número 35, cuarto segundo, y posterior
mente en la de la Magdalena, núm. 19, 
piso cuarto, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de ocho 
dias comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda para la prác
tica de cierta diligencia en la causa cri
minal que se le sigue por abuso de depó
sito; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar. 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á la 
busca del referido procesado, conducién
dole caso de ser habido á este Juzgado 
á mLdisposición. 

Dado en Madrid á 10 de Ag09to de 
1882.=Andrés Calleja. = Por mandado 
!<• Bfl señoría y por mi compañero Ortiz, 

Antonio Burruezo. 

Señas personales del procesado. 

Estatura mediana, delgado, barba 
cerrada, frente espaciosa, nariz larga, 
pelo crt <|:o, coLor moreno, y viste traje 
de caballero. 

Un ivers idad . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, fecha de hoy, 
recaída en el expediente seguido á ins
tancia de Doña Rairnunda Gómez con 
D. Leopoldo Sanz sobre depósito de su 

Sersona, se cita á ambos esposos por me-
io de la presente cédula para que en el 

dia 30 del actual, y hora ae las nueve de 
su mañana, comparezcan en la sala-au
diencia del Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia, para nombramiento de nuevo 
depositario de la primera, mediante ha
ber renunciado el cargo de tal su ma
dre Doña Carmen Paraíso; previniéndo
les1 que si no comparecen les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 18 de Agosto de 18S2.=El 
Escribano, Donato Toledo. 

Inclusa. 

1). Jope" Rodrigue/ Roda, Magistiado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de la misma. 

Por la presente requisitoria, por una 
sola vez y término de 15 dias cito, llamo 
y emilazo á un sujeto nombrado Felipe, 
alias Viquirri, cuyo homicidio y actual 
paradero se ignoran, ft fin de que dentro 
de dicho término se presente en el referi
do Juzgado de la Inclusa, sito en el piso 
priucipal del Palacio de Justicia, de ocho 
á-doce de lamañana, con objeto de reci
birle indagatoria en causa que instruyo 
por el'delito de homicidio; bajo apercibi
miento de que no presentándose le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con ar-
glo á Ja ley . 

A l p r o p i o tiempo encargo á todas la? 
Autorichrdss; Tsnttf"CÍYiles como militares 
yuageutes de la policía judicial, así como 
á,iodt s los individuos1 de la Guardia ci
vil, pitíc^aTrtHarbTisca y captura del 
mencionado'sujeto, y : habido le conduz
can ppr tránsitos con las convenientes se
guridades á la cárcel de hombres de esta 
Pttrtej donde le dejarán detenido é inco
municado á d i s p o s i c i ó n de e s t e Juzgado. 

. Dada en Madrid á í) de Agosto de 
! s " ".—Jós<* Rodríguez Roda.—Kl Escri
bano,! por mi compañero D. Felipe Gon
zález, Luis Escobar. 1 

Latina. 
¡MÍ ¿i'»*" 
D. Manuel Marañen y Gómez Acebo, 
-' Juez municipal é interino de primera 
' instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Manuel l.opez y Diaz, 
natural de esta Corte; bautizado* en la 
parroquia de San Andrés, hijo de padres 
desconocidos, procedente del Hospicio, 
(Je donde se-fugó, de estado soltero, sin 
oficio ni domicilio, do i6 años de edad-, 
sin instrucción, y cuyoactual paradero se 
ignora, para que en el término de nueve 
dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción en los periódicos oficiales, se 

jiresenjte fea la cárcel [de Villa de esta 
capital para, extinguir la pena que le ha 
sido impuesta en causa que se le sigue 
rpor delito de; hurto; bajo apercibimiento 
rdeque| en otro caso selle declarará rebel
de y lo parará el perjuicio que haya 
• lugar. | 

Al prdpio tiempo se. encarga á todas 
las Autoridades "procedan á la busca y 
captura drl expresado Manuel Diaz y 
López, «1 cual, caso de ser habido, se le 

;(condúzcanla expresada cárcel en clase 
de preso y á disposición de este Juzgado 

Intendencia de Ejército de Castilla 
la Nueva. 

Debiendo procederse á contratar por 
sistema, mixto á precios fijos y por tér
mino de dos años el servicio de utensi
lios militares en las plazas de Aranjuez, 
Almadén , Ciudad - Heal , Guadalaiara. 
Ocaña, Léganos y Vicálvaro, se convoca 
"por el presente anuncio á primera licita
ción, autorizada por el Excmo. Sr. Di

rector general de Administración militar 
y con sujeción á las reglas y formalida
des signient s: 

1.a La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Intendencia, sita 
en la ealle del Barquillo, núm. 10, y en 
la Comisaría de Guerra de Aranjuez, 
Ciudad-Real y Guadalajara y on las Fae
tón' -i? de Almadén, Ocaña, Leganés y 
Vicálvaro, el dia 22 de Setiembre próxi
mo, á las doce del dia, en cuyos puntos se 
hallará de manifiesto el pliego de condi-
cibnes y precios límites. 

2 * El acto se verificará con los re 
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Peal orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al formu
lario inserto á continuación y pliego de 
condiciones. 

3. ' Los Imitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso acep
tar y firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calcula cora-
'•pondráu dicho sumiuistro durante un 
año del contrato son las que expresa el 
adjunto cuadro, cuyas cantidades podrán 
sufrir aumento ó disminución, según lo 
reclamen las necesidades del servicio. 

LOCALIDADES. 

..hvxv^t 
Aranjuez 
Almadén . . . 
C i u d a d - R e a l . . 
Guadalajara . . 
Ocaíia 
L c g a n é s . . . 
V i c á l v a r o . . . . . 

Aceite . 

Ueclóhhes. 

21 
8 

14 
II 
(i 

15 
20 

Carbón 

Qqr. míírs. 

18?. 
IfS 
247 
204 

77 
3(a> 
191 

Camas de 
tropa. 

5 239 
2 819 
8.227 
6 442 
2,840 
9*078 
5.238 

JUEGOS DE 

Oficial. 

12 
12 
33 
12 
12 
12 

» 

Tropa. 

279 
80 

434 
433 
104 
|Ñ7 
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18^2.=Mauuel M*rañon.=El actuario, 
por Montoya, Juau Joaquín Jiménez. 

Madrid 12 de Agosto de 18S1.= Jor
ge de Vivero. 

Afodefo fe proposición. 

D. F. de T., vecino de y domici
liado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el Bo?etin ofi
ciala. . .deldia de ,numero 
y del pliego de condiciones, según los 
cuales ha de ser contratado el servicio 
de ... militares de , se compromete á 
ejecutar dicho servicio con arreglo á las 
condiciones fijadas en el pliego citado y 
á Los precios siguientes: 

Plaza deT. . . . 
Aceite, hectolitro, á (tantas) pese

tas (en letra). 
Carbón, quintal métrico, á (tan

tas) pesetas. 
Camas de tropa, á (tantas) pesetas. 
lluego de utensilios de Oficial, á... . 

(tantas) pesetas. 
ídem de id.de tropa, á (tantas) pe

setas. 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompaña el documento justificati
vo del depósito de pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de....), 
según lo prevenido en la condición se
gunda del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Junta económica del Hospital militar 
de Madrid. 

No habiendo dado resultado la subas
ta anunciada para el dia 11 del actual, 
referente <á la adquisición de 428 efectos 
de cristal y vidrio y 1.556 de loza y barro 
para el servicio del Hospital militar de 
esta plaza; se convoca para otra segunda, 
que tendrá lugar el dia 27 de Setiembre 
próximo, á la una de la tarde, en el local 
que ocupa la Dirección de este Estable
cimiento, con arreglo al pliego de condi
ciones, modelo de proposición y precios 
límites que sirvieron para la primera y ¡ 
estarán de manifiesto en la Secretaría de r 

I Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 18 de Abril, esta Dirección ge 
neral ha señalado el dia 9 del próximo 
mes de Setiembre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
do las obras de la carretera de Folques á 
Jorbá, sección de Calaf al límite de la 
provincia de Lérida por la de Barcelona, 
por su presupuesto de contrata, que im
porta :*64.683*84 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras publicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Barcelona ante el Gober
nador <!• la provincia; hallándole en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
coud¡clones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente ai adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previaméute como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 18.H00 pesetas en dinero ó ac
cione? de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes; vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo méuós de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los Imitadores, siempre que no bafen 
<í- WW pesetas. 

Madrid 11 de Agosto de 1,S82.=E1 Di
rector general, J. Forreras. 

la Junta económica todos los dias, excep- | 
to los feriados, á las horas de oficina. 

£n ̂ lairitLá lü - do-Agosto do | Madrid 12 de-Agosto-de-1882.= 
V.° B.°=E1 Presidente, Estevez.=El Se
cretario, Ricardo Pascual. 

Modelo de proposición: 
<.. , • • b i'í lmi i U 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 11 de Agos
to último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 

http://id.de


Sábado 19 do Agosto de 1882. 

pública subasta de las obras de la sec
ción de carretera de Calaf al límite de la 
provincia de Lérida, en la de íolque? ú 
Jorbá, provincia de Barcelona, se c o iu -

Sromete tomar á su cargo la construcción 
e las mismas, con estricta sujeción á los 

expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo 6 mejorando lisa y Uanameute 
el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y cuntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

A ¿fV'líy*. d e-, l o d i s P u e s t o por Real 
orden de 24 de Setiembre de 1878, esta 

Dirección general ha señalado el dia 12 
del próximo mes Setiembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en núbliea 
subasta de las obras del trozo 1.a de la 
sección de Pito á dañero, de la carretera 
de Biodesella á Cañero, por su presu
puesto de contrata de 15*5.644 pesetas 75 
cdntimos. 

La subasta s,é celebrará en los tér
minos prevenidos por la iustrucciou de 
18 de Marzo Vio 1*5-2. efl Muin l úntela 
Dirección general <>'¡>ras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Oviedo ante el Gober» 
nador de la provincia: hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conocí, 
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 

que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será do 8.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, 6 bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les est'i as ig
nado por las respectivas disposiciones vi
dentes; debiendo acompañarse á cada-
pliego el documento que acredite "haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

Kn el cas,'» de que resnlten dos ó más 
preposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, liña gegtináá 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedártelo las demás á voluntad 
de los Hcitadores, siempre qae no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 12'de Agosto de 1882.=E1 
Director general, J. Forreras. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de... ., enterado de 

anuncio publicado con fecha 12 de Ag os-
, to último, y de las condiciones y re-
! quisitos que se exigen para la adjudi ca-
i cion en pública subasta de las obras del 

trozo l . ° de la sección de Pito á Cañero 
carretera de Riodesella á Cañero,'se com
promete, tomar a su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de. .. 

(A.qui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cautidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

F A C T O K I V D E S U B S I S T E N C I A S D E M A D R I D . 
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3 
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10 
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R E L A C I Ó N de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

— -

fZarina 1 .*, corriente. 

Madrid 

D. José Zulueta. 

D. José Zulueta 

D. José Zulueta 

I>. Julián Salazar. 
El mismo. 

Harina 2 . \ corriente 

/fariña j . * , corriente. 

Carbón de cok. 
...... 

Cebada. 

D. Ramón Li l lo 
El mismo para El Pardo 
D. Pedro López, para Madrid 
D. Jesús Moreno, para id . . . . . 
I). Manuel Martin p tra id 
U. Pedro López, en Vicálvaro 

¡'aja. 

D. Pascual Ábrego. .' 
El mismo 
D. Miguel A l b e l d a , » cuenta de 1.200 quintales contratados el 

día 1/ 
I ) . Manuel Martin, á cuenta de 460 contratados 
1). Pedro Obre ro , para El Pardo 
D. Pascual Ábrego 
D. Ezequ¡el Llaguno • • 
D. Miguel A l b e l d a , » cuenta de 1 200 quintales 
D. Manuel Martin, á cuenta de 460 
D. Adolfo Rodríguez, á cuenta de 2 300 contratados el dia l.* de 

Junio 
D. Etequiel Llaguno 
D. Adolfo Rodríguez, á cuenta 
U. Manuel Martin, á cuenta. 
D. Láz . iro \.restraga, p;«ra Madr id . . . ... i\ 
D. Pascual Ábrego, para Madrid 
D. Miguel Albelda, á cuenta 
D. Adolfo Rodríguez, á cuenta . . . 
D. Manuel Martin, á cuenta . . 
D. Eusebío Gutiérrez, á cuenta de 920 para Vicálvaro 
D. Clemente Díaz, para Madrid • . . . 
D. Luis Avendaño, para id. id 
D. Pascual Á b r e g o . . . 
D. Adolfo Rodríguez, á cuenta 
D- Manuel Martin, á cuenta 
D. Eusebio Gutiérrez, á cuenta de 920 quintales contratados para 

Vicálvaro el 2 Agosto 

ídem. 

ídem . . 

ídem . . 

ídem . 
ídem. . 

San Vicente 
Í dem. . . 
Idera 
vaiíadoiid : : : 
Leganés 
M a d r i d . . . . . . . 

ídem 
ídem. 

ídem 
Leganés... 
E m r d o X . . 
Madrid 
ídem . 
ídem 
Leganés 

• • •• 

Madrid 
ídem 
ídem 
Leganés . . . 
Madrid 
ídem • • 
ídem . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem . . . 
Leganés. . . 
Madrid 
Ídem 
Idctu 
Ídem 
ídem. ¡ 
Leganés 

222 

I I I 

n i 

50 
50 

100 

231*49 
27' 4 7 18*25 

974-73 18*34 
ICO'50 18 
33S<50 17*12 
327'73 18*34 

! .419*42 

15*85 8*70 
78*25 10*87 

57'30 10*85 
52*40 10*35 
10 10*87 
73*45 10*87 

4-!)| 8'05 
70'ljí' 10*85 
49-60 10*35 

64*30 9'7S 
45-46 S*<>5 
55*85 9*78 
5S'l5 10*35. 
7*45 10*87 

75*35 10*87 
75*50 10*85 
62'60 9'7S 
51*70 10*35 
60 10*61 

3*60 10*87 
41*40 10*87 
74*95 10*87 
53*70 9*78 
49*30 10*35 

. 63»60 10*61 

1.25S*30 

5 1 -.i:-

I9'«.»0 

43-90 

6*40 
6-4 • 

5.700*90 

1!.077«80 

1 872*90 

21 711 T.0 

320 
320 

640 

4 3H0'.M 
501*33 

5.038*54 
2.997 
6.651'12 
6.0I0'57 

25 499' lí» 

I37'S9 
Sr»0'57 

621*70 
542*34 
10S'70 
79S*40 

766*01 
513*36 

628*85 
365*95 
57 5'5 5 
601*85 

80*98 
SI 9*0 5 
819*17 
612*23 
535*09 
636*60 

39' 13 
450*01 
M J-7H 
525*18 
510*25 

674*79 

l3.tli>S'II 

Madrid 10 de Agosto de 1882.=E1 Administrador, Juan S. Covisa.—V. 0 B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, Pascual Mico. 

MADRID: tSS2.—Imprenta del Hospicio. 


